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Quito, 30 de mayo de 2017 e 

Señor Ingeniero 
Héctor Daniel Almeida Pardo y : 
Presente ' 

  

De mis consideraciones: 
y / 

Pongo en su conocimiento de que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía "Asistencia Cía. Ltda.” Agencia Asesora Productora de Seguros, celebrada el 30 de 
mayo del presente año, le nombra como su Presidente¿ por el período de des años, con los deberes y 
atribuciones que constan en el artículo décimo Octavo de los Estatutos. 

  

Al expresarle mis felicitaciones por este nombramiento, le solicito se digne aceptar el mismo al pie 
de esta comunicación. 

Muy atentamente, 

> 

(AI 
Ing; Teresa Pán o Cdeva 

Gerente 

Á 
Acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía "Asistencia Cía. Ltda. Agencia Asesora 
Productora de Seguros" - Quitg, 30' de máyo de 2017 Y 

Yo / a A 

g. Héctor Almeida Pardo “/ 
C.C. 171607816-5 / 

   
Constitución: Jueves 25 de noviembre de 1999 4nte el Dr. Gonzalo Román Ón, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, inscrita el 23 de marzo del 2000 bajo el númerd/666/4el Registro 

Mercantil, tomo 131. , ——_ o _—————— 

Coremo E14-18 y Av. Eloy Alfaro 

Edif.: Custode, 3er. Piso Norte 

Telf.: 2445-524 / 2 433-218 
Celular: 0991-491-259 / 0998-042-340 

e-mail:asistencia_asesoresfMWcablemodem.com.ec   
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29426 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9476 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASISTENCIA CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALMEIDA PARDO HECTOR DANIEL 

IDENTIFICACIÓN: 1716078165 -- ' 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

; 

| 
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf. 666 DEL 23/03/2000 NOT. 16 DEL 25/3/1959; LP | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFIGACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS” CAMPOS UE:SEk,ENCUENTR RAN Ñ BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL pmp , SEGÚN CA NORMATIVA VIGENTE. 

A 

FECHA/DE EMISIÓN: O, A 26 oasis, DE JUNIO DE 2017 

    
  

S
o
r
a
 

Gp
 

  

  

HL CoN LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
Re ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNADITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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